
6 febrero 1984

Horas semanales

3039

Horas eemanalel

Teóricaa PrActiC61

8 I
2 1
2 1
1 10
3 ..
3 1

14 1D

3 ...
8 I
1 la
8 1
2 1
8 1

16 lI!

8 I
1 la
8

~,2
8 1
8 ~

16 ll!

8 1
1 11• •8 1
I ...
8 ...

1.4. 11

8 I
8 II
1 11

[""

8 lID

3104 ORDEN de 7 de diciembre de 1988 por la que
se aprueba la modificación del Segundo Ciclo del
Plan de Estudios de la Facultad de QutmlCG eH
la Universidad de Ovtedo.

IInD. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo
señor Rector magnifico de la Universidad. de Oviedo, en orden
a la modificad6n del Segundo Ciclo del Plan de Estudios de la
Facultad de Quimica de la citada Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas dletadal por
este Departamento en materia de elaboración de 101 Planes de
Estudio de las Facultades Universitarias, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 37, 1, de la Ley 14/1970, de • de agosto,
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa-
tiva. y visto el informe favorable de la Junta Nacional de
Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:,
Primero.-Aprobar la modiflcaolón del Segundo Ciclo del

Plan de Estudios de la Facultad de QUÍmica de la Universidad
de Oviado. que quedarA estructurado conforme figura ID el
anexo de la presente Orden.

Segundo.-La aprobación a que se refiere el número anterior
no implicará. aumento del gasto público.

Lo que comunico a V.. J. para su oonoo1m1ento T efectol.
Madrid, 7 de diciembre de· 1983.-P. D., (Orden riliniaterla1

de 27 de marzo de 1982), el Director general de Enaeftanza
Universitaria, EmUlo Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general-de Euse1ianza Universitar".~

Proyecto fin de carrera.·~

ObservacioMs generale.

Primera.-Todas la.sasignaturas son anuales.
Seg'unda.-EI proyecto fin de carrera ea oe.l1ficari una ves

aprobadas todas 1&5 asignaturas de la carrera.
I Tercera.-!En cada curso se establecerán los seminarios que
Se consideren oportunos.

Total

Total

Tercer curso:

Historia del Arte y de la Arquitectura II
Construcci6n 11 .
Elementos de Composici6n ..
Estructuras I ... ...
Instalaciones I ......
Introducción a la Urbanfstloe. '"

Cuarto curso:

Construcción JII J Cimientosespecialea
Proyectos I .•. .. .
Estructuras 1I ••. • .
Instalaciones Jl .. .
Urbanística 1 0 ~ ~

Estética y Composici6n

Total

Quinto curso:

Construcción IV... ..
Proyectos II .: ..
Instalaciones lIT , .
Urbanistica II ... .., ..' oo '

Complementos de Estética ... ... ••• ' ..
Arquitectura legal y. Organizaci6n de

obras oo ..

Total ......

'Sexto curso:

Instalaciones urbanas •..
Urbanística IJI ...... :•.
Prácticas de Urbanismo
Proyectos Jll .

Total .

Segundo curso:'

Matemáticas II . .
Física II .
Geometlie. descriptiva ti . ..
Análisis de formas arquitectónicas .
Historia del Arte J de la Arquitectura I
ConstruLo'Ción 1 ... ... ... o.. oo. ... .........
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Primer curso:

Matemáticas I Oo. • .

Física I .
Geometria descriptiva I ...
Dibujo ,arquitectónico .

Total.,. ,.,

3103 ORDEN de 29 de noviembre de 1983 por la qus
se apru.eba la propuesta del .olan de estudios de la
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la
~niversidad de Navarra. .

Ilmo. Sr.: Vista 1.a propuesta elevada por el excelentfsimo
saflor Rector magnifico de la Universidad. de Navarra, relativa
a la aprobaci6n del plan de estudios de la Escuela Técnica Su
perior de Arquitectura dependiente de la citada Universidad.

Considera.ido que Se han cumplido las normas dictadas por
este Departamento en materia de elaboración de los planes de
estudio de las Facultades universitarias, en cumplimiento de
lo 'dispuesto f-·n el arUculo 37.1 de le. Ley 14/1970, de 4 de agos
to. General de Educaci6n y Financiamiento de la Reforma Edu~
oativa. y visto el_informe favorable de la Junta Nacional de
Universidades.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la propuesta del plan de estudios de la
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad
de Navarra, que quedaré. estructurado conforme figura en el
anexo de la presen1,e Orden.

Segundo.-La aprobaci6n a que se refiere el número enterior
no supone aumento del gasto público.

. Lo que comunico a V O' 1. para. su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de .noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1002). el Director general de Ensefi.anza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa..

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios de la Escuela Técnica Superior de Arqulte-ttura
, de la Universidad de Navarra

flO¡;;.-Núm. 31

ras· de la clasificación de Centros no. Estatales de Bachillerato.
asl como le. de 17 de lul10 de 1960 (.Bolet1n Oficial del Es~
tado- de 24 de julio) reguladora de la autorización para im
partir el curso de OrientaciQD UnIversitaria y demás disposi
ciones complementarlas,

Este Ministerio ha resuelto reVisar y actuallzar las respec
tivas Ordenes ministeriaJes de clasificación de los Centros que
se relacionan a continuación:

Provincia.: Badajaz. Municipio: Monasterio. Local1dad: Mo
nesterto. Denominación: ..Maestro JUan Calero". Domicilio: José
Antonio, número 17. TItular: Ayuntaniiento.-Clasificactón de
finitiva como Centro Homologado de Bachillerato oon cinco uni
dades <y capacidad para 200 puestos escolares, autorizándose,
en consecuencia, cambio de ,clasificación y ampliación del Cén
tro y modificándost' en tal sentido la Orden minIsterial de 8
de abril de lB83 ("Boletín Oficial· del Estado. de 30 de mayo),

Provincia: León_ Municipio: Astorga. Localidad: Astorga. De
nominación: "La Inmaculada. (Colegio Seminario). Domicilio:
Plaza Obispo D. Marcelo, número 1. Titular: Obispado de As
torga.-elasificación definitiva como Centro Homologado de
Bachillerato con ocho unidades y capacidad. para 320 puestos es
colares, autorizándose, en consecuenCia. ce.mbio de denomina
ción de "San José_ P9r "La Inmaculada- y traslado de lo
calidad de La -Bañeza a Astorga y modificándose en tal Sen
tido la Orden ministerial de 26 de septiernbre de J.978 ("Bole
tín Oficial del Estado_ de 10 de enero de 1979).

Las clasifiC6(;iones señaladas anulan cua.lquier otra clasifi
cación anterior y los datos especificados en las mismas se ins
cribirán en el Registro Especial de Centros Docentes.

Los Centros habrán de solicitar la oportuna reclasifiC8ci6n
cuando haya vari&ción de los datos con que se clasifican en la
presente Oroen ministeriaJ., especialmente en cuanto a su capa.
cidad. que no podré. sobrepasar sin nueve. Orden que 10 autorice.

Los _Centros que hayan sido autorizados para impartir ense
ñanzas del Curso dt:l Orientaci6n Universitaria no podrán utili
zar para ello instalacibnes ni unidades que no estén anterior
mente incluidas en la Orden de clasificación como Centro de
Bachillerato.

_Lo que comuniC<.' a V. 1. para; su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de noviembre de 1983.-.P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982 _Boletín Oficial -del Estado- de .3 de abriD .-EI
Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanzas Media·s.


